
   

     

     

g je
 

cd S a
n
a
 

x=
 

La 
e 

+ 

> 

ad
 

a 
a
c
 

*
 

4e
t7
 

» 
3 
s
e
c
c
i
o
n
e
s
 

dE
: 

  

+ 
50
0 

su
cr

es
 

en
 
Gu
ay
aq
ui
l 

+ 
32
 
p
á
g
i
n
a
s
 

+ 
Añ

o 
21
 

N*
” 
7.
66
0 

e 
Mi
ér
co
le
s 

17
 
de
 
ag
os
to
 

de
 
19
94
 

e 
E
c
u
a
d
o
r
 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAS GIMAR S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INS- 
CRIPCION.- La escritura pública de aumento ; 
de capital y reforma del estatuto de la compa- 
ñía INDUSTRIAS GIMAR S.A., se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil el 20 de junio de 1994, 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por el señor Su- 
bintendente Jurídico de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil. abogado Manuel 
Molina Jalil, mediante Resolución No.94-2-1- 
1-0002926 el 19 de julio de 1994 e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
con el No. 2.505 L.1. el 2 agosto de 1994, 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorga- 
miento de la escritura pública antes mencíiona- 
da el señor Lcdo. Alfredo Adum Ziadé, en su 
calidad de Gerente General de la referida 
compañía; de estado civil casado, ecuatoriano 
y domiciliado en esta ciudad. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El ca- 
pital social de la compañía se aumenta en la 
suma de S/.8'000.000,00 con lo cual queda ! 
elevado a la suma de S/.10'000.000,00.   ¡4- INTEGRCION DEL AUMENTO DE CAPI- 

¡ TAL.- El aumento de capita! se encuentra sus- 
" crito íntegramente y pagado de la siguiente 
manera: En numerario S/.8'000.000,00. 
5.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como con- 
secuencia del aumento de Capital, se reforma 

- el Artículo Sexto del estatuto social, el mismo 
que dirá: ARTICULO SEXTO: CAPITAL.- El 
capital es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 
dividido en diez mil acciones ordinarias y no- 
minativas de un mil sucres cada una, numera- 
das del 00001 al 10.000 inclusive....” 
Guayaquil, agosto 11 de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 

  

 


